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BIOGRAFÍA 

 

Nacida en Curitiba (Brasil) el 7 de septiembre de 1982. Licenciada en Derecho y 

Dirección y Administración de Empresas por la Universidad Autónoma de 

Madrid. Máster en Análisis y Prevención del Terrorismo por la Universidad Rey 

Juan Carlos de Madrid. Doctora en Derecho por  la Universidad Complutense de 

Madrid, con la tesis titulada "Seguridad versus garantías procesales: ¿hacia un 

Derecho procesal del enemigo?", que recibió la calificación de sobresaliente cum 

laude por unanimidad. En 2008 fundé el despacho de abogados De Guevara & 

Santiago abogados, donde ejerzo la abogacía principalmente en el ámbito del 

derecho penal y procesal. Desde 2017 alterno mi actividad profesional con la 

docencia en diversas universidades. En julio de 2019 se me adjudicó plaza como 

profesor asociado en el Departamento de derecho procesal de la Universidad 

Complutense de Madrid.   

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

DOCTORA EN DERECHO. Facultad de Derecho (Departamento Derecho 

Procesal). Universidad Complutense de Madrid. Mayo 2017. 

 

MÁSTER OFICIAL EN ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DEL 

TERRORISMO. Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 2011-2012. 

 

LICENCIATURA EN DERECHO. Universidad Autónoma de Madrid 2001-2008. 

 

LICENCIATURA EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS. Universidad Autónoma de Madrid 2001-2008. 

 

EXPERIENCIA ACADÉMICA 

 

PROFESORA ASOCIADA DEPARTAMENTO DERECHO PROCESAL UCM, 



desde el curso 2019-20 hasta la actualidad 

 

PROFESORA DE DERECHO PROCESAL, Grado en Derecho y Doble Grado en 

Derecho y ADE, en Colegio Universitario de Estudios Financieros (CUNEF), 

desde el curso 2017-2018 hasta la actualidad. 

 

PROFESORA DE DERECHO PROCESAL, Grado en Derecho, en Instituto 

Superior de Derecho y Economía (ISDE), desde el curso 2017-2018 hasta la 

actualidad. 

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

ABOGADA, colegiada del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid nº 83.984, 

desde 2008. 

 

Socia Directora DE GUEVARA & SANTIAGOABOGADOS (Especialización en 

Derecho Penal y Derecho Procesal), desde septiembre de 2008 hasta la actualidad. 

 

Miembro del Departamento Jurídico de la Asociación de Víctimas del 

Terrorismo, desde septiembre de 2010 hasta la actualidad. 

 

Miembro del Departamento Jurídico de la Asociación Dignidad y Justicia, desde 

septiembre de 2008 hasta diciembre 2014.  

 

ÁREAS DE INTERÉS 

 

 Derecho procesal civil y penal 

 Sistema de garantías procesales en el proceso penal 

 Participación de la víctima en el proceso penal 

 Derechos procesales y extraprocesales de las víctimas del delito en general 

y de las víctimas del terrorismo en particular 

 Actuación de los tribunales de justicia en la persecución del terrorismo en 

España 

 

 


